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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que se han realizado, mediante escritura 

pública de 16 de julio del 2010, autorizada por el Notario Decimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Agosto del 

2010, la transferencia de participaciones de la Compañía ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAXI 

CIA. LTDA, que otorgada la Señora Darline Broome Vida de Bucaram por sus propios derechos y 

en representación de su hija Darla Bucaram a favor de Shawna Bucaram. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la respectiva escritura de transferencia de participaciones, lo 

cual comunico para los fines legales consiguiente. 

Atentamente, 

 Darline Broome Vida de Bucaram Dr. Jan edi uñOz 

PRESIDENTE MAT. 367 , - 

REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAXI CIA. LTDA o Ú 

  

Av. de los Shyris N37-313, Ed. Rubio 2do Piso 
Teléfonos: (5932) 2922626 

Fax (5932)2439285 

P.O.Box 17-17-10-47 
E mail: admintnativeblooms.com 

Cesión renistoa 
9 /bep 1930



E 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN: 

SRA. DARLINE BROOME VIUDA DE BUCARAM Y OTRA 

A FAVOR DE: 

SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME 

CUANTIA: USD. 424.200,00 

DI 3 COPIAS 

EPC 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

Notaria (Y) República del Ecuador, hoy día VIERNES DIECISEIS DE 

JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS Notario Décimo Séptimo del cantón; comparecen: 

por una parte y en calidad de Cedente la señora 

Darlíne PEroome víuda de Bucaram, por us propios 

derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente del 

Ingeniero René Bucaram Bokhazi, y en calídad apoderada 

especial de su hija Darla Renee Bucaram Broome, 

conforme las escrituras de posesión efectiva y de 

poder especial que se adjuntan; y, por otra y en 

calidad de Cesionaría la señor Shawna Leígh BucgaPam 

Broome, casada, por “sus propios derechos.-/ /Los 

comparecientes son de nacionalidad la primera 
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estadounidense, inteligente en el idioma castellano, y 

la segunda ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, civilmente capaz ante la 

Ley para contratar y obligarse, quien me demuestra su 

identidad con el documento de identificación que me 

presenta; y, díce que es «su voluntad elevar a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el  Regístro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer constar 

una de transferencia de participaciones sociales, de 

la compañia de Responsabilidad Limitada denominada 

ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAX CIA. LTDA., del siguiente 

tenor: PRIMERA:- — COMPARECIENTES: —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión y 

transferencía de ¡partícipaciones sociales, por una 

parte y en calídad de Cedente la señora Darline Broome 

viuda de Bucaram, por sus propios derechos, en calidad 

de cónyuge sobreviviente del Ingeniero René Bucaram 

Bokhazi, y en calidad apoderada especial de su hija 

Darla Renee Bucaram Broome, conforme las escrituras de 

posesión efectiva y de poder especial que se adjuntan; 

y, por otra y en calidad de Cesionaria la señor Shawna 

Leigh Bucaram Broome, por sus propios derechos y los 

que posee en la sucesión indivisa deja por su padre el 

ingeniero René Bucaram Bokhazi .- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) Rosas del Cotopaxi  ROCOPAX Cía. 

Ltda., tiene su domicilio en la ciudad de Quito, «se 

constituyó mediante escritura pública autorizada Y



  

Notaria (Y) 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, el treinta de Diciembre de 

míl novecientos noventa y seís, debidamente inscrita 

en el Regístro Mercantil el trece de Febrero de mil 

novecientos noventa y siete; b) El diecinueve de 

Febrero del dos míl uno, se otorgó la escritura 

pública de conversión de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, del capital social de Rosas 

del Cotopaxi ROCOPAX Cía. Ltda., ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigío Poveda 

Vargas, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

el uno de Junío del dos mil  uno.- TERCERA.- 

AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCcIoS: Mediante Junta General 

Extraordinaría y Universal de Socios de la compañía 

Rosas del Cotopaxí ROCOPAX CIA. LTDA., celebrada el 

nueve de julío del dos míl díez, la totalidad del 

capital socíal autorízó la transferencia de las 

participaciones, como consta de la copía del acta que 

se agrega como documento  habilitante.-  CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos 

antecedentes la señora Darline Broome viuda de 

Bucaram, por sus propios derechos y en representación 

de su híja Darla Renee Bucaram Broome, transfiere la 

totalidad de sus derechos y accíones que tienen sobre 

las doscientas participaciones, que en su momento 

René. pertenecieron al índicado causante ingenier    
Bucaram Bokhazí, cuyo valor es de cero pu 
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cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América y que representa ocho dólares de capital en la 

compañia Rosas del Cotopaxi Rocopax Cía. Ltda., actual 

y perpetuamente a la señora Shawna Leigh Bucaram 

Broome, para que de esta manera la misma consolide 

totalmente su propiedad sobre las referidas doscientas 

participaciones en dicha compañia.- QUINTA. PRECIO: Se 

ha pactado el precio de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar por cada una de las participaciones 

sociales que se transfieren mediante instrumento 

público, por lo tanto el valor total es de ocho 

dólares que el cesionaríio lo paga en su totalidad 

cantidad que la cedente declara haberla recibido a su 

entera satisfacción.- SEXTA ACEPTACION: La cedente y 

la cesionaria aceptan esta transferencia por estar 

hecha en seguridad de sus intereses.- SEPTIMA.- El 

señor Notarío y el señor Registrador Mercantil se 

servirán sentar las razones que dispone la Ley de 

compañias.- OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos que 

demanden la celebración de esta escritura y los de 

inscripción serán de cuenta del cesionario.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las cláusulas de 

estíilo.- HASTA AQUí LA MINUTA.- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla 

firmada por la doctora NADIESZDA ARAUZ DE MEDINA, con 

matrícula número tres míl trescientos sesenta y siete 

del Colegio de Abogados de  Pichincha.- Para 

otorgamiento de la presente escrítura pública e



Dr. Remigio Poveda Vargas 

observaron todos los preceptos del caso, y leída que 

les fue a los comparecientes, por mí el Notario, en 

unidad de cto se ratifican y firman conmigo, de todo 

la cual doy le.- 

AN ra 
SRA. DARLINE BROOME VIUDA DE BUCARAM 

Gh. Vio3g3 COHE-A 

3 — 
SRA. SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME 

15] ac. 1140500354 

Notaria (YH) 

. 

s/ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAX CIA. LTDA. DE 9 DE JULIO DEL 2010 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 9 días del mes Julio del 2010, a las 15:00, en 
las oficinas de la Compañía Rosas del Cotopaxi Rocopax Cía. Ltda., ubicadas en la 

Avenida Shyris No.37-313 y El Telégrafo, Edificio Rubio, 2do piso, se reúnen los 
siguientes socios: El Sr. Assaad Elie Zard Moawad, propietario de 19.800 participaciones; 
y la Señora Darline Broome viuda de Bucaram, por sus propios derechos, en calidad de 

cónyuge sobreviviente del Ingeniero René Bucaram Bokhazi, quien fue propietario de 200 
participaciones; quien también concurre en nombre y representación de sus hijas, Darla y 
Shawna Bucaram Broome, únicas y universales herederas del referido causante, según 
consta de las escrituras públicas, tanto de posesión efectiva de los bienes dejados por tal 

causante, como los poderes especiales otorgados por las indicadas hijas a favor de su 
madre; documentos que se encuentran en el Libro de Expedientes de Juntas. 

Por lo tanto, se encuentra representado la totalidad del capital social, en virtud de lo cual, 

los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, actúa como Presidenta de esta Junta la señora Shawna Leigh 
Bucaram Broome, y como Secretario el señor Assaad Elie Zard Moawad y se resuelve 
conocer el único punto del orden del día 

PUNTO UNICO.- Conocer y autorizar la transferencia de participaciones y el ingreso de 
un nuevo socio. 

Toma la palabra la señora Darline Broome Viuda de Bucaram, y expresa que en su 

nombre y en el de su hija Darla Renee Bucaram Broome es su voluntad transferir la 

totalidad de las participaciones que poseen en Rosas del Cotopaxi Rocopax Cia.Ltda., 
que son 200 participaciones, de 0,04 centavos de dólar, siendo su capital en esta 

compañía de US$8 dólares de los Estados Unidos de América a favor de Shawna Leigh 
Bucaram Broome, para lo cual pide que esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios autorice tal enajenación; a lo cual los demás socios acceden por unanimidad, 
autorizando tal transferencia, para lo cual se deberá celebrar la respectiva escritura 
pública de transferencia de participaciones y se acepta como nueva socia a la.seÑora 

Shawna Bucaram Broome quien consolida su propiedad en estas participaciones. 

El señor Assaad Elie Zard expresamente señala que renuncia a ejercer el derecho de 

preferencia que sobre la adquisición de aquellas participaciones hubiere tenido. á 

incede un receso de 10 minutos para la elaboración del acta, luego de lo ¿lial leída 
S EN ta es aprobada por unanimidad y para constancia firman los socios. 

ARS 

Assaad Elie Zard Moawad sñaWna Leigh Bucaram Broome 
Gerente Sócio Presidente 

> Ú 

Darline Broome viuda de Bucaram, EA 
Apoderada de sus hijas, Darla y Shawna Bucaram Broome 
Socia 

   

    

    

      

   

   

  

 



PROTOCOLIZACION 

DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS FOR EL INGENIERO RENE BUCARAM BOKHAZI Y EL 
ADENDUM HECHO A LA MENCIONADA FOSESION EFECTIVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ZO DE JULIO DEL 2010 

DI: 6 COPIAS 

 



MEDINA Y ARÁUZ Dr. Gustaso Medina López 
Dr. Janan Medina Muñoz 

ABOGADO S Dra. Nadieszda Aráuz Rosero 

Quito, 19 de julio de 2010 

Señor Doctor 

Remigio Poveda 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito a Usted se sirva protocolizar el Acta Notarial de 

Posesión Efectiva de los bienes sucesorios dejados por el Ingeniero “René Bucaram 

Bokhazi y el Adendum hecho a la mencionada posesión efectiva. 

Una vez protocolizada, se servirá otorgarme 6 copias certificadas de la misma. 

Atentamente, 

    
MAT. 3280 CÁP 

Edif. Alisal de Orellana — Of. 704 - Av. Orellana E9-195 y Av. 6 de Diciembre 

Telfs: 2528521 - 2504356 - 2555737 - 2903415 E-mail: janan.medinaQOmedinayarauz.com 
Quito — Ecuador



M
l
 

SEHOR NOTARIO: 

En el correspondiente protocolo de escríturas públicas de . 

la Notaria a su cargo, sirvase. hacer constar. una del . 

siguiente btesor?. A + 

COMNFARECIENTES.- 1.- Brépda Darlíne BEroome, de estado civil: 

viuda, por mís propios derechos; £.- Daria Renee Bucaram 

BErocme,. de estado ecívil casada, por mís propios derechos;. y. 

2- S£hawa Leigh Bucaram Broowme, de estado eivíl casada, 

por mís propios derechos. 

ANTECENENTES.- a) Los cónyuges Ren$* “Bucáram “"Bokhbasli “y. 

. Erenda Darline Eroome, contrajeron matrimonio en el Estado 

Lo de Texas - Estados Unidos de América, el:que fue 4hScrito 

en el Registro Civil del Ecuador, como consta de la copia 

certificada qué se adíunta. b) El Ing Fené. Buecarán 

fokhasi, falleció en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, el 15 de Agosto del 2005, dejando como :cónyugse 

sobreviviente a la Sra. Erenda Darline Broowe Y como Sus 

únicas hijas y universales Hherederas a Darla Renee Bucara6 

Eroowme y Shasma Leigh Bucaram Brocme. 

PETICION.- Por lo expuesto, con fundamento en los Articulos 

   

     

  

    

874 y siguientes del Código de Procedimiento Civíl y en la 
ia 
A 

  

bey reformatoría a la Ley Notarial, solicitamos, A 
E AA y 

5 EE 
las declaraciones que realizamos, Se nos copgedé 

ER Y 
Í E e 

h: a les Y 

posesión efectiva, proindiviso, de los bienes ae A 

RENATA, 
Om el indicado causante. lo 

    
y o en £ 
No. A 

tea adot_L" 
TA



LOCQUMENTOS HABILITANTES: Para este efecto adíuntamos los 

siguientes docuscntos; 1.- La inscripción de defunción del 

Ivg.-. René Bucaran Boihasiíi. .- La Ipscripción * del 

matrimonio cslebrado entre René Bucaram Bokhasí y Erenda 

Darline BEroome. B- Las partidas de nacimiento de Darla 

Renee Bucaras Eroosme y Ehasna Leigb Bucarasn BErootne. 

listed, señor Notarío, agregará las desás cláusulas, para la 

glena valides de este instrumento. 

ED 
ERENIA DARLINE EROUME . : 

DARLA RENEE BUCARAM EROCME 

    ABOGADO 

MAT. 2387 C_A.P.



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

DECLARACION JURAMENTADA 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas QUE OTORGA: 

SESORA ERENDA DARLINE BROOME 

SEMORA DARLA RENEE BUCARAM EROOME 

- SERORA SHAWMA LEIGH BOCARAM EROOME 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ESA. -5.S. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, .. 

hoy dia, -LUNES VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, 

ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA. VARGAS, Notarío Décimo 

Séptimo -de este cantón, comparecen : la señora Brenda 

barlíne Broome, de estado civíl viuda, .por sus propios 

derechos; la señora: .Darla Renee .Bucaram Broome, de estado 

cívidl casada, .por sus propios derechos; y la señora Shana 

Leigh Bucarasm. Broome, por us propios. derechos.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 

de la señora Erenda Tlarlíne Eroome, quien es de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idíoma 

español, domiciliadas y residentes en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces ante la ley para 

instruidas por mí, sobre la responsabilidad 

decir la verdad con Juramento declaran: A) 
E  



René Bucaram Bokhazi y Brenda Darline Broome, contrajeron 

matrímonío en el Estado de Texas -— Estados Unídos de 

América, el que fue inscrito en el Regístro Civil del 

Ecuador, com consta de la copía certificada «que se 

adíiunta. B) El Ingeniero René- Bucaram Pokhasí, falleció en 

la ciudad de Guito, provincia de Pichincha, el quínce de 

Agosto del dos míl cinco, dejando Cono cónyuge 

sobreviviente a la Señora Érenda DParliíne Broome y como sus 

únicas hijas y universales herederas a Parla Renee Bucaram 

Broomws= y Shana Leigh Bucaram Broome. (0) Que lo afírmado 

queda ratificado con la partída de defunción,  — nacimiento; 

matrimonio y cédulas de ciudadania, que =e incorporan a 

esta Declaración Jduramentada.- HASTA AGUI LA DECLARACIÓN : 

JURAMENTADA, que queda elevada a escrítura pública con todo 

au valor legal. Fara el otorgamiento de: la presente 0 

escrítura pública se observaron todos los preceptos legales .. 

del caso, y leida que le fue a las comparecientes, por mi. 

el Motarío se ratifican en todo su contenído y manifestando 

su conformidad firman conmígo «en unídad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

TES... 
PILA 

SEMORA EREMIA l ME EROXMHE 

ERAN 

e ARLA FENEE BÚCARAM EROOME (+03 46sY- > 

SEHORA a GH e SN 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS 

DEJADOS POR INGENIERO REMÉ BUCARAM BOKHAZI.- 

ALTE 

Dr. Remigio Povsda 

Vargas 

GS4...5.3. 

Di 4 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metrorolitano, capital de 

la Espública del Ecuador - LUNES VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 

10S. MIL CINCO, .yo IXICTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, MNUTARIO 

TECIMO SEPTIMO DEL-CARTON QUITO; en atención a la petición: 

formulada por la señora Brenda Darlíne. Broome, de estado 

civil. viuda, por sua propios. derechos; la señora -Darla 

Renee. Bucaras  (Broome,- de «estado cívil- cásada, por Sua 

propios derechos; yx: la señora. Shawna. Leigh Bucaram Eroome,.- 

de. estado civil. casada, .por xus propios derechos: 

conjuntamente con eu Abogado: Patrocinador - Doctor . JAMAN 

MEDINA. HUMAOZ, con. patrícula profesional nímero tres mil 

trescientoa sesenta y siete, del -Colegio de Abogados. de 

«Pichincha. Al efecto. en EJERICIÓ DE .LA. FE PUBLICA de la. 

que me hallo investido, y de -conformidad. a la FACULTAD 

PREVISTA EN EL NUMERAL LOCE DEL - ARTICULO DIECIOCHO DE. LA 

LEY: NOTARIAL, :incorporado- por la LEY MOTARIAL, la - Ley 

Reformatoria - expedida el cinco. de - noviembre - de. mil 

novecientos «noventa y seis y: promildeada en el- suplemento 

ded: hegistro Oficial número sesenta y cuatro.de ocho .de 

noviembre del mismo año, PROCEDI A-RECEPTAR LA - DECLARACION 

TURAMEBTADA DE -LAS (XABPARECIENTE ANTES HENCIOMADAS, quíenes 

? 

a
d



son'.de nacionalidad ectiatóriána,' a excepción de: la ' señora 

Brenda  —Darline . Broowe,-iquiér- es . de. nacionalidad 

estadounidense,  — inteligente en el  ídioma español, 

legalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse 

por si mismas, domíciliadas y residentes en la ciudad 

Quíto, quíenes demuestran su identidad con la respectiva 

códula de ciudadania que me presentan; y, al efecto, 

ínstruidas por mí, sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad, bajo juramento declaran: Aj Los. cónyuges 

René Bucaram Boxhazíií y  Erenda Darlíne Broome, contrajeron 

matrímonio en el Estado - de Texas -. Estados Unidos de 

fwmérica, 21. que fue inscrito .eñ el Regístro Civíl - del 

Ecuadór,. como consta: de la :copía «certificada .que. $e 

adíiunta.. B).El. Ingeniero Réné «Bucaran -Bokházi, falleció en 

la ciudad «de Quíto, provincia: de: Pichincha,..el quince . de 

Beosto::.del. dos. : míld:.. cinco, -:¿dejando «como cónyuge 

sobreviviente a la.-Señora «Brenda:.Darlíne Broome y como sus 

únicas hijas y universales herederas a Darla Renee Bucaram 

Broome: y: Shawna Leigh Bucaram - Broome.C): Que- lo afirmado 

queda' ratificado con/la partida: de defunción, nacimiento y: 

cédula.de ciudadania, que se incorporan a esta Declaración 

Jurañentada, elevada. a. escritura pública ' con esta misma 

fecha y que- 3% agrega a la presente Acta.- 11).- Con estos 

antecedentes y. fundamentadoz en lo dispuesto :.en la Ley: 

Reformatoría a la Ley Motaríal, publicada ven el 3 Er 

Uficial- de viernes ocho de. novienbre de mil laico 

noventa y sels, sSiplemento número Sesenta y cbtro zz 

concordancia con el articulo seiscientos setentá y ¿24 006 0        

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

siguientes del Código de Procedimiento Civil, y cumplidos 

   

Es 

y los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

  

tada CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO UE LOS- 

  

Dr. Ramig:o Poveda 

vargas BIENES ZOCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR INGENIERO 

REBME PUCARAM BORHAZI, a «sus Únicas hijas y universales 

herederas: DARLA RHENEE BUCARAM EROOME Y SHAMNA LEIGH 

BOCARAM BROOME, y como cónyuge sobreviviente a la Señora 

ERENDA DARLINE PRO(GME; dejándose a salvo el perjuicio del 

derecho de terceros en la eucesión.- El original de esta 

diligencia notaríal, 28 incorpara al líbro de posesiones 

efectivas de esta Notaríal, extendiendo cuatro copías 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a la 

inscripción en el Registro de la Propiedad que corresponda, 

de todo lo cual, DOY FE.- o 

  

  

 



- NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON: Se otorgó ante mi, la presente ACTA NOTARIAL DE 

  

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS DEJADOS POR 

INGENIERO RENS BUCARAM BOKBAZI, en Fe de ello confiero esta 
Dr, Remigio Poveda 

Vargas PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la 

ciudad de GQuíto el treinta de agosto del dos-Mí1 cínco.-     

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Áv. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda Y. 

REGISTRO DELA P
ROPIEDAD QUITO 

EI 
RP.a 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, repertorio(s) - 55912 

Viernes, 09/09/2005, 03:05:18 PM 

    ” ! POR 
EL REGISTRADOR, | 

  

Contratantes .- 

causante señor: RENE BUCARAM BOKHAZI.- 

beneficiarias: sus hijas: DARLA RENEE BUCARAM BROOME Y SHAWNA LEIGH BUCARAM 
BROOME, y, de la cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: 

BRENDA DARLINE BROOME.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

Ñ 

IN FREIRE



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de veintinueve de 

agosto de dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, bajo el número 3371 del Registro Mercantil, 

Tomo 137.- Quedan archivadas la quinta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor 

RENÉ BUCARAM BOKHAZI a fa e sobreviviente, Señora BRENDA 

2 NEE BUCARAM BROOME y 
     

   

    

   ES adendi 

1962.- Se da así cumpl mico an 
el iúm: O oras - Quito, a cl 

EL REGISTRA ¿e 

RG/mn.- 

   



  

Dr, Remighr Poveda 
Vargas     

      

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ADENDUM AL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR INGENIERO RENE 
BUCARAM BORFHAZI.- 

En esta ciudad de Bguíto, distrito Metropolitano, hoy 

dia LUMES VEINTE LE NOVIEMERE del dos míl sei to ; Yo, 

doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notarío Décimo Séptimo de 

ste cantón, en atención a la petición formulada y 

patrocinada por el Doctor Janan Medina Muños, Abogado 

con matricula profesional número tres mil trescientos 

sesenta y siete, del Colegío de Abogados de Pichincha.- 

Del cual consta que el dia lunes veíntínueve de agosto 

del dos míl  cínco concedi la Fosesión Efectíva 

Proiíndiviso de los bíenes sucesoríos dejados por el 

causante señor INGEMIERO RENE BUCARAM BOKHAZI, a favor 

de sus imícas hijas y universales herederas: DARLA 

RENEE EUCARAM BROOME Y SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME; y, : 

coma cónyuge sobreviviente a la señora BRENUA DARLINE 

EROOME:; disponiendo la inscripción de la misma en el 

registro de la propríedad «que corresponda. En razón de 

due el causante era propietario de acciones y 

participaciones de varías compañias se me solícitó 

amplíar la referida acta.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO 

DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 

COMFORBIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL MUMERAL TOCE 

DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA FOR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE 

AHOVIEMBRE DE MIL  MOVECIENTOS NOVENTA Y SE Y 

      

  

PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

CUATRO DF OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.—-P A



  

  

cumplidos los requisitos previstos en la refer. dvrma 

Legal arriba mencionada. Uon echa Vellldlii...s 

agosto del dos mil cinco QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÍON 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIEMES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR señor INGENIERO RENE BUCARAM BOKÉHAZI, a 

fevor de sus únicas hijas y universales herederas: 

DARLA KEMEE BUCARAM BROOHME Y  SHAWMA LEIGH  BUCARAM 

an BEOOMHE:s —y, como cónyuge eobreviviente a la señora 

   7h dh a, 

BRENDA DARLIME BROOME.- El original de esta mtsacton ¿8 Lea 

Í 

po
o a la diligencia, se incorporará al libro de posesione 

efectivas de esta notaría, extendiendo dos copias 

  

A mm 

certificadas de la miema a fin de que se proceda ay a 
. ty. 

inscribir en los Registros Mercantiles - - 

correspondientes. -— Para constancia, suscribo la a 

To 
presente acta notarial, de todo lo cual doy te.- 

  

  

   



  

       Dr. Remigio Poveda 
" . Vargas. 

      

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ADENDUM AL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR INGENIERO RENE 
BUCARAM BOEHAZI.- 

En esta ciudad de Guíto, distrito Metropolitano, hoy 

día LUMES VEINTE PE MOVIEMBRE del dos máíl seis; Yo, 

doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notarío Décimo Séptimo de 

este cantón, en atención a la petición formulada y 

patrocinada por el octor Janan Medina Muñoz, Abogado 

con matrícula profesional número tres mil trescientos 

sesenta y síete, del Colegío de Abogados de Pichincha.- 

Del cual consta que el día lunes veintinueve de agosto 

del dos míl cínco concedi la Posesión Efectíva 

Proindivizo de los bíenes sucesoríos dejados por el 

causante señor INSEMIERO RENE BUCARAM BOKHAZI, a favor 

de us Únicas hijas y universales herederas: JIIARLA 

REMEE EUCARAM ERGOME Y SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME; y, - 

coso cónyuge sobreviviente a la señora BRENTA DARLINE 

ta
 

ROBE; disponíendo la inscripción de la mísma en el 

registro de la propíedad que corresponda. En razón de 

«Jue =1 causante era propietario de acciones y 

particiíraciones de varías compañias e me solícitó 

ampliar la referida acta.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO 

DE LA FE FUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 

CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL MUMERAL DOCE 

VEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

PUR LA LEY REFURMATORIA POR LA LEY EXPEDITA EL CINCO DE 

POVIEMBRE DE MIL  HOVECIENTOS NOVENTA Y  5E      
FROMULGADA (EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

CUATRO DE OCHO DE MOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.-



  

NOE 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

  

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

¿0N.- Se otorgó ante mi la presente escritura de 

¿alESTUR AL ACTA EOTARIAL DE FOSESIOMN EFECTIVA BE LOS 

BIENES DEJADOS FOR EL CAUSANTE EEGOR INGENIERO REME 

POCARAM PORHASI, en le de ello confíero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la fírmo y sello en la ciudad 

de Quito hoy dia VEINTE DE NOVIEMBRE del dos mil 

h 

1 

£ 
21 e 

  

HJOTARÍA DECIMO SEPTIMA, 
Aw. 6 de Diciembre 159 

e Perigjo Poneda Y, 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

PEZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 
NOTARIA 17 ” 

Dr. Remigio Pared riz de: ACTA NOTARIAL DE HPOSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. ING. RENE BUCARAM BOKHAZI, 

otorgada ante má el Notario, el veintinueve de agosto del dos mil 

cinco, de la escritura pública de: ADENDUM AL ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SR. ING. RENE BUCARAM BOKHAZI, otorgada en esta Notaria, el veinte 

de noviembre del dos mil seis.- Quito a, cuatro de diciembre del 

dos mil seis. 

       

    

7 

POVEDA VARGA 

ROTAR DERO SEPTIRA 
Ay. 6 ás Diciembre 19, 

Jos Remigio OmEBZ 
5



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de veintinueve de 

agosto de dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, bajo el número 3371 del Registro Mercantil, 
Tomo 137.- Quedan archivadas la quinta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor 
RENÉ BUCARAM BOKHAZI a HAY SUSO YUeS sobreviviente, Señora BRENDA 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Á petición de la doctora 

Nadíieszda Áárauzs de Medina, en esta fecha protocolizo en 

el  Regístro de Escrituras Públicas de la Notaría 

actualmente a mí cargo. EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL INGENIERO RENE 

BUCARAM BOKBHAZI Y EL ADENDOUM HECHO A LA MENCIONADA 

POSESION —EFECTIVA, que antecede en catorce fojas 

útiles.- Quito, veinte de ¿ulioa del dos mil díez.- 

firmado doctor Remigio Foveda Vargas.- El Notario.- Hay 

un sello.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la Iármo y sello en la 

ciudad de Guito en el mismo día y fecha de su 

trotocolización.- 

      

  

QUITO 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Sieeis y Suecia Esq. < 

Dr. Rentigio Poveda Y.



NOTARIA DECIMO SEPTIMA    019091 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

SRA. DARLA RKENEE BUCARAM EROOME 

A FAVOR DE: 

SRA. BRENDA DARLINE EROOME VIUDA DE BUCARAM 

CUANTIA: INDETERMINADA . 

GSA....8.8. 

Di 2 Copias. +7 +24 72 +31 

     

   
   
   

  

FUER. 

En la ciudad de Quito, Dístrito Metropolitano, capital de 

a República del Ecuador, hoy día, LUNES VEINTINUEVE DE 

A AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante mi doctor REMIGIO POVEDA 

ARGAS, Rotario Público Iécímo Séptimo del cantón Quíto, 

comparece: la señora avila Renee Pucaram Proome, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoríana, domíciliada en esta 

ciudad de Guito, de estado civil cagada, por sus propios 

, derechos, hábil para contratar y contraer obligaciones, 

     
   

A “ 

E quíen demuestra su identidad con la cédula de ciudádas 8 / : 

que me presenta; previamente cumplidos con todoa Mou 

 



escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo tenor 

líteral que transcribo integramente a contínuación dice: 

SEBOR HOTARIO: En el pretocolo de escrituras oblicas de la 

Hotaríiía a su cargo, sirvase hacer constar una de poder 

especial del siguiente tenor: COOMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración del presente instrumento público la señora 

Darla Reneses PBucaram Eroowe, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado 

civil casada, por =1s propios derechos. ARTECEDENTE.- El 

Ingeniero Hené Bucaram Pokhazí, falleció en la ciudad de 

Guito el quínce de Agosto del dos pil cinco, en virtud de 

lo cual, se concedíó la posesión efectiva de los bienes 

dejados por «el indicado causante, a favor de la 

comparecíente, de su madre Erenda barlíine —Broome viuda de 

Bucaram y de su hermana, hana Leish Bucaras room", «ue 

consta en la escritura pública autorizada por el señor 

Motarío Icimo Séptimo del Cantón Guíto, el veintinueve de 

£gosto del dos míl cinco. PODER ESPECIAL.- Iarla Renee 

Bucaram Éroome, confiero poder especial, pero amplio y: 

suficiente, cual en lerecho se requíesre, a favor de mí 

   
    
   
   
   
   
   
   
    
   

   
   
    
   

madres la señora Brenda ltarline Broome viuda de Bucaram, 4 

para que en mí nombre y representación, pueda realísar y 

celebrar todo acto o contrato, respecto de cualauíera de 

los bienes sucesorios dejados por mí padre ingeniero René 

Bucaras Bokhazíi. La sandatariía uueda investida de amplias 

facultades, psra adeinístrar o disponer, sin limitación 

alguna, de todos los biísnezs, ue en parte o totalmente ne 

correspondan, dentro de la indicada sucesión, a percib 

   
   

      



NOTARIA DECIMO SEPTIMA -- 019992     
los frutos presentes y futuros; así mismo, podrá enajenar, 

hípotecar O renovar las hipotecas, constítuír cualquier 

pon po de fianza o garantias, arrendar, dar en anticresía, 

% permutar, dar en comodato, donar, ceder o aportar para la 

constitución de sociedades o compañias, tales bienes, en la 

parte, porción o en las acciones y derechos que me 

correspondieran, sobre cualquier bíen mueble o inmueble: 

fára este efecto, podrá pactar el precio, recibír el valor 

de la transacción, conferír recibos, celebrar en mí nombre: 

la escritura pública correspondiente y en general suscribir 

cualquier acto 0 contrato, que se requíera para este 

propósito. La mandataría podrá cobrar, retírar y disponer 

libremente el dínero de cuentas corríentes o de ahorros, 

pólizas de acumulación, papeles fiduciarios o cualquier 

titulo valor, cuyo titular haya sido mí padre René Bucaran 

Bokhazí, -ya sea dentro del Ecuador o en cualquier otro 

país, para cuyo efecto podrá recibír dinero, especies, 

bienes y valores que a cualquíer titulo me correspondan o 

pertenezcan, confiriendo recibos, finiquítosz y 

cancelaciones; asi mismo podrá cobrar pólizas de seguros 

sín ninguna restricción, afin en el caso que la beneficiaría 

fuera la mandante. La mandataría podrá asistír en mí nombre 

y representación a ¿juntas generales de  xociíca 0 

accionístas, con amplios poderes para decidir y votar sobre 

cualquier aspecto O punto del orden del dia que alli Be. % 

  

       

  

discuta, además se faculta a la mandataría para que dec dé 

sobre la cesión 0 transferencia de- las accionés 

particíipeciones de las compañias en las que el causantes



René Bucaram Bokhazi, haya sido socio. La mandataria queda 

rienamente facultada para que me Pepresente e intervenga en 

todos los asuntos judiciales que se refísran a la sucesión 

de los bísnes dejados por mí padre y también en aquellos 

Juicios que aquel haya defado pendientes O se encuentren 

sustanciándose, en cualquier instancia y en los que la 

mandante deba intervenir por derecho de representación, asi 

como en los que e presenten en lo sucesivo, en defensa de 

sís intereses, proponiendo y conteetando toda clase de 

demandas y tercerías y continuándolas, en todas sus 

inatancias e incidentes, eanteando los Pecurgos 

pertinentes y en fin atendiendo todo lo atínente al proceso 

íudicial; para este efecto podrá delegar en un Abogado de 

zu confianza este poder para «Que aquel profesional, en 

calidad de procurador judicial, me represente en todos los 

litígios que se deban plantear o contestar; la mandataríg 

expresamente declara «¿que en caso de ser planteada la 

demanda para *1 nombramiento de adeinisitrador común de los 

bienes dejados por mí Padre BEené BPucaram Pokhazí, en la 

audiencia correspondiente, exprese en mí nombre y: 

representación 3ue la misma apoderada Señora arline BEroome - 

viuda de Bucaras, sea nombrada como la Administradora Comp: 

de tales biíenss. En todo caso esta facultad también se 

refiere a que la mandataría podrá en mí nombre, aceptar o 

repudiar de llegarse a dar el caso la herencia 0 legados, : 

asi como también, en cago de ser necesarío a que intervenga : 

es mí nombre en la partición ¿judicial o extrajudicial de 
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, actos y contratos, de ninguna manera significa que mi 

Y mandataria no pueda realizar en mí nombre, todoz aquellos 

En 17 

Bo Poreda 

E o disposición, de la parte que me corresponda dentro de la 

roza actos y contratos que se refíeran a la admínisztración 

] sucesión, de los bienes dejados por mí Padre René Pucaram 

E Bokhazi, por lo tanto, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para el ejercicio pleno del mandato que consta en el 

presente instrumento público, de tal manera que má 

E prenombrada madre podrá, sin limitaciones, ni reatrícciones 

3 

0 de ninguna especie, ejercer este mandato, que implica el 

     
   
   
     

  

    

   

    
   

    
   

   

: celebrar cualquier acto o contrato sobre todo aquel bíen, 

e cualquier especíe o naturaleza, que ahora o en el futuro 

forme parte del haber sucesorio, por lo tanto se entenderá 

le este poder es ilimitado para los efectos de 

administrar, enajenar, ceder, o disponer de la parte que a 

pa mandante le corresponda dentro de la indícada sucezión. 

lla aroderada está facultada para que con el producto de la 

venta, ínterezez, utílidades o frutos que produzcan estos 

[bienes pueda adquirir otros bienes de acuerdo a su criterio 

br voluntad. Al efecto, confíera a mí mandataría todas las 

facultades comunes a los procuradores y las especialez 

Jemsignadas en el Artículo cuarenta y cuatro del código de 

Procedimiento :ivil. VUated, Señor Motarío e servirá 

| egar las demás cláusulas para la plena validez de este 

instrumento. .- HASTA AGQUI LA MINUTA, Gue se agrega al eS, . 

puso y que se halla firmada por el señor Doctor Janan. 

p pedina Muñios, ABOGADO con matricula profesional número tres 

bil trescientos sesenta y siete del Colegío de Abogados



Pichincha, la misma que la compareciente reconociéndola 

como suya la deía elevada a escritura pública.- Para el 

otorgamiento de la presente escrítura pública 2e han 

cumplido con todos los requisitos legales del caso; y, 

ilsido. que les fue el presente instrumento integramente al 

compareciente por mi el Motarío, ese ratifica en tado eu 

contenido y manifestando sy conformídad, Firma comnmígo en 

unidad de acto: de todo lo cual doy fe.- 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura de: PODER 
ESPECIAL 

de: SRA. 

confiero 

FOJAS, 

selladas 

diez. 

  

Notaria O 

, Otorgada por: SRA. DARLA RENEE BUARAM BROOME, a favor 
BRENDA DARLINE BROOME VIUDA DE BUCARAM, y, en fe de ello 
esta VIGESIMA COPIA CERTIFICADA, constante en CINCO 

útiles y rubricadas del presente título, firmadas y 
en la ciudad de Quito, al veinte de julio del dos mil 

    
    

v A BA VARGAS 

AN, DEL CANTON_QUITO 

3 . . 
AO SEPTIMA. 

NOTARIA DECIMO a, 
Shyris Y fa Y. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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: IDENTIDAD 170396648-9 
BRENDA DARLINE BROOME VIMSON 
TEXAS/EE.. UU 
22 OCTUBRE 1941 0 
EXT. 01 131 823 F 

Qu: TO_PCHA-1972-ExT. 

    

     

      

     

  

REN 0387092 

  

A a 

a [DENSE E3333 13222 VIUDA DEJ RENE BUCARAM BONHAZ1 
SECUNDAR 14 LCTVS.. PERA. POR LEY CORDON BROOME 

VAMITA Y INSOM 

QUITO_4-5-2008 
QUÍTO_4-5-2020 AFP 2662652 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
Se otorgó ante mí, la presente escritura de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA 

ROSAS UEL COTOPAXI ROCOPAX CIA. LTEA., en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y 

sello en la ciudad de Guito hoy día veinte y seís de 

¿ulia del dos míl diez.- 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 5. 
Dr. Remigio Poveda Y. 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAX COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 30 de Diciembre de 1996, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga la señora DARLINE BROOME VIUDA DE 

BUCARAM Y OTRA a favor de la señora SHAWNA LEIGH BUCARAM 

  

BROOME, constante en la escritura que antecede.- Quito a, VEINTE Y 

NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18Gnotary18.com



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

PEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 319 del Registro 
Mercantil de trece de febrero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 473 vta., Tomo 128, 

correspondiente a la Compañía "ROSAS DEL COTOPAXI ROCOPAX CÍA. LTDA.", lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de agosto del año dos mil 

diez.- EL REGISTRADOR.- 

  
mmnm.-


